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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: CARLOS GUZMÁN PINO 
Demandado: PAVIMENTOS COLOMBIA SAS Y OTROS 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2017-00243-00.  

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 17 de agosto de 2021. A Despacho del señor Juez 

informándole que la notificación al integrado a la litis se efectúo por la secretaria del Despacho 

el día 14/04/2021 (PDF 007), y el demandado CSS CONSTRUCTORES SAS presentó poder y 

contestación el día 27/04/2021 (PDF 11), cuyo certificado de existencia y representación legal 

fue aportado por el demandante solicitando su notificación (PDF 004 pág.3-19). Sírvase 

proveer. 

                                                        
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO INTER. No.541 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira-V, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

integrado a la litis CSS CONSTRUCTORES SAS constituyó como apoderado judicial al Dr. 

EUDORO ROSERO IBARRA y dentro del término legal presentó escrito de contestación de la 

demanda, la cual reúne los requisitos del Art. 25 del CPT y SS, por lo que procederá a su 

admisión. 

 

De otra parte, en aras de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso que 

consagra el Art. 29 C.N., se le correrá traslado al demandante para que, si a bien lo tiene, 

presente reforma de la demanda. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

1º.- RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor EUDORO ROSERO IBARRA, abogado en 

ejercicio con T.P. No. 35.399 del C.S.J., como apoderado judicial de CSS CONSTRUCTORES SAS, 

en la forma y términos del mandato conferido.  

 

2.- Habiéndose presentado dentro del término legal y con el lleno de los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE 

la contestación a la demanda presentada a través de apoderado judicial por CSS 

CONSTRUCTORES SAS. 

 



 

www.ramajudicial.gov.co 

 

3.- CÓRRASE traslado por el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, a la parte actora para que, si ha bien lo tiene, 

presente escrito de reforma de la demanda.   

  

4.- SEÑÁLESE la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (8:30 AM) DEL DÍA 

SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGO, DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN Y SENTENCIA, conforme lo establece los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, con previa 

invitación al correo de contacto proporcionado por las partes, permitiéndose el acceso al proceso 

digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

                        
JAIME GARCÍA PARDO. 

 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: ÁLVARO ALIRIO MELÉNDEZ HURTADO 
Demandado: COLPENSIONES y SUPLA S.A. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00186-00.  

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 17 de agosto de 2021. Informándole al Sr. Juez que 

se recibió de Colpensiones la Historia Laboral Tradicional solicitada. Sírvase señalar nueva 

fecha y hora. 

                                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No.540 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial, Se FIJA la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) 

del día VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 

llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

JUZGAMIENTO (Art.80 CPT y SS); audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, con 

previa invitación al correo de contacto proporcionado por las partes, permitiéndose el 

acceso al proceso digitalizado. 

 

  

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO a las partes.  

 

El Juez, 

                      
JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 
PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: LUIS MARIO CAICEDO LOZANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00372-00 

 
 

SECRETARIA.- Palmira Valle, 17 de agosto de 2021. A Despacho del señor Juez 

informándole que se recibió respuesta a los oficios librados a la Gobernación del 

Valle y el Municipio de Palmira. Sírvase fijar fecha y hora para audiencia. 

                                                      
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO INT. No.542 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, Se FIJA la hora de las DOS DE LA 

TARDE (2:00 PM) DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), para llevar a cabo la audiencia de PRÁCTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS Y JUZGAMIENTO (Art. 80 del C.P.T. Y S.S.); audiencia que se llevará a 

cabo de manera virtual, con previa invitación al correo de contacto proporcionado 

por las partes, permitiéndose el acceso al proceso digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO a las partes.  

    

El Juez, 

                     
JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: SIRLEY CERÓN GIL  
Demandados: INGRID YULIETH RICO JIMÉNEZ, ÁLVARO FLÓREZ y GIOVANNY FLÓREZ 
RADICACIÓN: 76-520- 31-05-001-2019-00306-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 17 de agosto de 2021. Informándole al Sr. Juez que 

por auto No. 953 del 3 de diciembre de 2020, notificado por estados el día 10 del mismo 

mes y año, se admitió la reforma de la demanda y se les corrió traslado a los demandados, 

sin que pronunciaran frente a la misma. Sírvase señalar fecha y hora. 

                                                           
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No.544 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con fundamento en el Informe Secretarial, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la reforma de la demanda instaurada 

por la Sra. SIRLEY CERÓN GIL en contra de los señores INGRID YULIETH RICO JIMÉNEZ, 

ÁLVARO FLÓREZ y GIOVANNY FLÓREZ. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, SEÑÁLESE la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (8:30 AM) del día DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021),, a fin de que tenga lugar la Audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA 

DE PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA (Arts. 77 y 80 del C.P.T. Y S.S.); audiencia que se 

llevará a cabo de manera virtual, con previa invitación al correo de contacto proporcionado 

por las partes permitiéndose el acceso al proceso digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO a las partes.  

 

El Juez, 

                     
JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

 
PROCESO: FUERO SINDICAL – ACCIÓN DE REINTEGRO 
Demandante: SANDRA LUCIA LAVERDE MEDINA  
Demandado: MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE 
RAD. No. 76-520-31-05-001-2020-00173-00.  

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 17 de agosto de 2021. Informándole al Sr. Juez que 

la audiencia programada para el día 14 de julio de 2021, no se llevó a cabo por cuanto 

no se culminó so preparación. Sírvase señalar nueva fecha y hora. 

                                                         
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No.543 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial, Se FIJA la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA 

MAÑANA (8:30 AM) del día SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), para llevar a cabo audiencia prevista en el artículo 114 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social; audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, con 

previa invitación al correo de contacto proporcionado por las partes, permitiéndose el 

acceso al proceso digitalizado. 

  

NOTIFÍQUESE: Por ESTADO a las partes.  

 

El Juez, 

                      
JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy 

 

 


